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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

                                                                A C T A  22   

CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:10 Hrs. del día Lunes 18 de Mayo de 2009 en el salón del edificio consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios  Municipales:

· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de control. 

· Sr. Richard Muñoz Arancibia.. Director ( S ) DOM

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora DAF.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM

· Sr. Lorenzo Morales Cortes. Asesor jurídico.
· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE.

· Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado oficina vivenda
· Sr. Mauricio Flores Gómez. Funcionario de tránsito.

· Sra. María Soledad Díaz. Funcionaria DESAM.

· Sra. Patricia Yáñez Peña. Funcionaria DAF.

· Srta. Sandra Saavedra Miranda. Funcionaria DIDECO.
TABLA A TRATAR:

1.-      Aprobación acta:

           Nº  21/06-05-2009. Ordinaria.

           Nº  22/18-05-2009. Ordinaria

2.-      Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  06 y 17 de Mayo 2009.-

3.-       Asuntos pendientes. 

4.-   
Exposición Mutual de seguridad.

5.-      Aporte valorable según convenio PRODESAL 2009-2010.

6.-      Exposición ACHS.

7.-      Convocatoria general para asistir al 2º Congreso nacional de Concejales.

8.-Varios e incidentes.

Sr. Alcalde propone modificar el orden de la tabla a tratar ya que se encuentran presentes los representantes de la ACHS. No habiendo oposición Sr. Alcalde enuncia el punto 6 de la tabla.

Sexto Tema
“Exposición ACHS”

El Sr. Miguel Martínez Ríos. Gerente ACHS V Región dice que la ACHS es una Corporación sin fines de lucro y que en La Ligua opera hace más de 30 años y que la Mutual estaría recién intentando instalarse en esta zona. Tienen oficinas, ambulancias, vehículos de traslado y personal instalados dentro de esta zona que laboran permanentemente en forma silenciosa y efectiva, para atender a trabajadores de toda esta área. El equipamiento es de primer nivel (Hospital del trabajador) para atender los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Agrega que los accidentes en la zona son pocos y ello habla de una buena labor de prevención, al igual que informa que la cotización legal que paga la Municipalidad de La Ligua es la básica debido a la baja cantidad de accidentes que hay. Enseguida expresa que era el saludo que quería hacer como Gerente de la Quinta región y presenta a  Don Rodrigo López, Agente de Viña del Mar quien hace una presentación en Power Point mostrando y explicando varios indicadores que permitirán hacer la comparación con la Mutual, entre otros menciona número de trabajadores afiliados, resultados económicos, tasa de accidentabilidad, tasa de siniestralidad, tasa de cotización promedio.

Explica que la ACHS realiza un trabajo de cercanía, confianza y conocimiento de las necesidades. Dice que se trabaja fuertemente en la Prevención de riesgos con capacitación en cursos varios,  con encuentros de Comités Paritarios y en actividades con escolares. También señala que podrán a futuro desarrollar actividades con la comunidad.

Informa por otra parte de Becas y de los Convenios preferenciales de salud y educativos tanto para los funcionarios como para sus cargas.

Por su parte el Sr. Martínez recalca que la ley indica que la cotización previsional que paga la Municipalidad es para darle cobertura a los funcionarios Municipales, no es para la comunidad de La Ligua, no se puede utilizar como recurso para resolver algunos problemas sociales o comunales y la Superintendencia es celosa en cautelar esos recursos.

Plantea también que La Ligua no da para tener 2 organismos de Seguridad y si se opta por otro la ACHS tendría que retirarse y le recomienda a Sr. Alcalde que si se opta por otra Corporación al menos se le exija que contraten a la misma cantidad de Profesionales que dispone la ACHS, que le hagan un contrato a lo menos por 20 años para asegurar la permanencia en la zona y que el equipamiento disponible sea por lo menos igual al que la ACHS tienen instalado en esta zona.   

Aclaradas dudas y consultas de funcionarios, Sr. Alcalde agradece la exposición y pidiendo la anuencia del Concejo enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto Tema
“Exposición Mutual de Seguridad”

Sr. Tomás Reyes Fontecilla Jefe Depto. Ventas Corporativo Gerencia Metropolitana de la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción dice que su idea es presentar la propuesta a la I. Municipalidad de La Ligua comenzando por decir que como organización están en Santiago con un edificio corporativo en donde se dictan las normas, políticas para el ámbito nacional. Cuentan con un equipo de profesionales altamente calificados. Como red de la Cámara trabajan una serie de beneficios con diferentes instituciones que son parte de la red social de la Mutual.

Explica a continuación la misión, la accesibilidad, cobertura, instituciones que tienen en la zona Norte, Centro, Metropolitana y Sur. El sistema de comunicación vía Internet y trabajan fuertemente en la rentabilidad social y calidad de vida de los trabajadores y con el menor costo directo de las empresas a nivel nacional.

La propuesta es entregar en forma inmediata telefónicamente la atención médica gratis a todos los trabajadores y funcionarios. Se da la orientación telefónica. Ofrecen también la instalación de un sillón dental que lo opera la propia Corporación de salud laboral dentro de las instalaciones Municipales y a los funcionarios le dan un 67,5% de descuento del Colegio de Dentistas y la entrega de una ambulancia en comodato al Municipio.

A través de un teléfono de emergencia hay un radio operador donde ve el riesgo vital de la persona e inmediatamente será derivado al móvil que se va a despachar para la atención del paciente ya que se va a tener acá un Box con un Paramédico, ambulancia, horas médicas traumatológicas. La idea es establecer alianzas estratégicas con el Municipio y se está viendo la posibilidad de instalarse en el Centro de Rehabilitación Municipal o ver otras alternativas.  

Saliendo de lo local se tiene la clínica propia en Viña del Mar y  Convenios con Clínica Reñaca, Hospital Naval, al igual que en Stgo. 

Por otra parte proponen una asesoría en implementación de un programa de prevención, capacitación, asistencia técnica, trabajo con los Comités Paritarios, proyectos informativos, móviles de capacitación y otros varios. En general son programas de prevención  de riegos, de stress laboral, convenios,  oftalmológicos, autocuidado y apoyo en capacitación en distintas áreas: salud, oficina de colocación, audiovisual en campañas de seguridad con la Dirección de Tránsito, cursos a alumnos destacados.

Aclaradas dudas y consultas de funcionarios y ante propuesta de Concejales Leiva y Yáñez se acuerda una reunión informativa para los funcionarios Municipales de Educación y Salud tanto con la ACHS como con la Mutual en una fecha a concordar, para tomar una decisión en conjunto, ya que es el Concejo quien aprueba pero obviamente se respeta la opinión de los funcionarios. 

Sr. Alcalde dice que en el fondo se trataba de una presentación al Concejo que permitiera socializar el tema de las dos Mutuales, no para tomar decisiones hoy, sino para que ambas explicaran lo que son como organización. Hay tiempo para que hagan una presentación posterior al Comité Paritario y a los funcionarios. 

 A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto Nº 5 de la tabla.

Quinto Tema

“Aporte valorable según convenio PRODESAL 2009-2010”

    CERTIFICADO ACUERDO CONCEJO MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA.
     (Aporte anual aprobado de co-financiamiento para el PRODESAL, año 2009 o temporada 2009-2010)
                                                                                              …… MAYO, del 2009
Rosa Tordecilla C., Secretaria Municipal de la Municipalidad de La Ligua, certifica que el Concejo Municipal aprobó según acuerdo N°…., del acta N°… de fecha 18 mayo 2009, para la ejecución del Programa de Desarrollo Local, PRODESAL, año 2009 o temporada 2009-2010, el monto de $ 7.829.206 en efectivo y el monto de $ 6.420.000 en Activos y Servicios1
Dicho aporte se desglosa como sigue para cada Unidad Operativa que administra este Municipio: (llenar cuadro).
a) Aporte efectivo municipal por Unidad Operativa.
	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  LA LIGUA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Saldo de arrastre comprometido y no aportado2
	     406.429
	Bono Servicio Básico
	Mayo

	Recursos municipales   en dinero

	     767.334
	Gastos    de    operación    : honorarios profesionales
	Por el año

	
	     480.000
	Gastos    de    operación    : movilización   y   mantención de vehículos de equipo técnico
	Por el año

	
	 1.830.000

 1.220.000
	Bono servicio básico
	Ej.   60%   en   mes   de junio                 Ej. 40% en mes de octubre

	
	 2.880.000
	Secretaria                 equipo PRODESAL
	Por el año

	
	     203.793


	Gastos generales
	Por el año

	
	       41.650


	Otros ej. Letrero difusión e información el Programa
	Por una vez

	TOTAL aportes Municipales
	7.829.206

	Porcentaje (%) de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   33%    




1Se entenderá por activos y servicios todos aquellos aportes distintos a dinero en efectivo.
2Deberá señalarse si estos recursos son del presupuesto actual del municipio o si son recursos provisionados.

b) APORTE DE  ACTIVOS Y SERVICIOS

	Nombre Unidad Operativa
	                                          PRODESAL  LA  LIGUA

	Otros recursos municipales para el buen funcionamiento del Programa (detalle de los recursos)
	Monto (valorización)
	Característica del recurso
	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos

	Infraestructura
	               200.000
	2 Oficina de 32m2. mts, equipada   ( 2 escritorios, 1 meza, 2 estantes, 9 sillas, 1 kardex )
	Uso       Equipo Técnico          y Atención usuarios(as)
	Permanente

	Equipamiento
	        300.000


	(1)Computador, año 2009, marca ACER, 1 GB memoria ram, 250 MB memoria disco duro
	Uso       Equipo técnico
	Permanente

	
	        80.000


	(1) Impresora, marca HP, año 2009
	Equipo técnico
	Permanente

	
	        200.000
	(1) Bodega insumos  30 m2.
	Equipo técnico
	Permanente

	
	2.400.000    2.400..000
	Arriendo oficina 
	
	Anual
Permanente

	
	     1.860.000
	Luz, agua potable, calefacción, teléfono, otros
	Oficina   equipo técnico
	Anual

	Conectividad
	           300.000  
	Servicio internet banda ancha 1 MB características.
	Uso        equipo técnico
	Anual

	Materiales de Oficina
	       150.000
	 36 Resmas papel
	
	Anual

	
	30.000             
	1.500 fotocopias
	
	Anual

	Movilización
	       450.000
	 9 cartuchos tinta impresora
	
	Anual

	
	       450.000
	Transporte, 3 Viajes Bus.
	Traslado de los usuarios         a giras,   días  de campo, etc.
	De  acuerdo  a las  actividades programadas

	TOTAL           aportes Municipales Valorizados
	     6.420.000


	
	
	


     Nota: repetir el cuadro según numero unidades operativas
                                                 ___________________________                                                  

                                         FIRMA    
..
CERTIFICADO ACUERDO CONCEJO MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA.
(Aporte anual aprobado de co-financiamiento para el PRODESAL, año 2009 o temporada 2009-2010)
….. MAYO, del 2009
 Rosa Tordecilla C., Secretaria Municipal de la Municipalidad de La Ligua, certifica que el Concejo Municipal aprobó según acuerdo N°…., del acta N° …. de fecha 18 de mayo 2009, para la ejecución del Programa de Desarrollo Local, PRODESAL, año 2009 o temporada 2009-2010, el monto de $ 5.616.777 en efectivo y el monto de $ 6.002.000 en Activos y Servicios1
Dicho aporte se desglosa como sigue para cada Unidad Operativa que administra este Municipio: (llenar cuadro).
a) Aporte efectivo municipal por Unidad Operativa.
	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  LONGOTOMA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Saldo de arrastre comprometido y no aportado2
	         0.000
	Bono Servicio Básico
	

	Recursos municipales   en dinero
	     767.334
	Gastos    de    operación    : honorarios profesionales
	Por el año

	
	     600.000
	Gastos    de    operación    : movilización   y   mantención de vehículos de equipo técnico
	Por el año

	
	 1.830.000

 1.220.000
	Bono servicio básico
	Ej.   60%   en   mes   de junio                 Ej. 40% en mes de octubre

	
	   954.000
	Secretaria                 equipo PRODESAL
	Por el año

	
	     203.793


	Gastos generales(librería)
	Por el año

	
	       41.650


	Otros ej. Letrero difusión e información del Programa
	Por una vez

	TOTAL aportes Municipales
	5.616.777

	Porcentaje (%) de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   24%    




1Se entenderá por activos y servicios todos aquellos aportes distintos a dinero en efectivo.
2Deberá señalarse si estos recursos son del presupuesto actual del municipio o si son recursos provisionados.

b) APORTE DE ACTIVOS Y SERVICIOS
	Nombre Unidad Operativa
	                                          PRODESAL  LONGOTOMA

	Otros recursos municipales para el buen funcionamiento del Programa (detalle de los recursos)
	Monto (valorización)
	Característica del recurso
	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos

	Infraestructura
	           250.000
	2 Oficina de 32m2. mts, equipada   ( 2 escritorios, 2 estantes, 9 sillas, 1 mesa reuniones 1 kardex )
	Uso       Equipo Técnico          y Atención usuarios(as)
	Permanente

	Equipamiento
	        300.000


	(1)Computador, año 2009, marca ACER, 1 GB memoria ram, 250 MB memoria disco duro
	Uso       Equipo técnico
	Permanente

	
	        80.000


	(1) Impresora, marca HP, año 2009
	Equipo técnico
	Permanente

	
	        300.000
	(1) Bodega insumos  45 m2.
	Equipo técnico
	Permanente

	
	2.400.000    2.400..000
	Arriendo oficina 
	
	Anual
Permanente

	
	     1.242.000
	Luz, agua potable, calefacción, teléfono, otros
	Oficina   equipo técnico
	Anual

	Conectividad
	           300.000  
	Servicio internet banda ancha 1 MB caract.
	Uso        equipo técnico
	Permanente

	Materiales de Oficina
	       150.000
	 36 Resmas papel
	
	Anual

	
	30.000             
	1.500 fotocopias
	
	Anual

	Movilización
	       450.000
	 9 cartuchos tinta impresora
	
	Anual

	
	       500.000
	Transporte, 3 Viajes Bus.
	Traslado de los usuarios         a giras,   días  de campo, etc.
	De  acuerdo  a las  actividades programadas

	TOTAL           Aportes Municipales Valorizados
	       6.002.000


	
	
	


        Nota: repetir el cuadro según numero unidades operativas
                                FIRMA

Sr. Manuel Hernández explica que el motivo de colocar en Tabla del Concejo es para solicitar  los valores para la nueva temporada del Convenio PRODESAL. Este sería el 8º año de renovación de Convenio entre la Municipalidad de La Ligua con INDAP Regional y ha hecho entrega a cada Concejal de la propuesta de aportes en el formato que entregó INDAP y en función de él se asignan los montos que se propone para la aprobación del Honorable Concejo para la firma del nuevo Convenio la próxima semana.

Agrega que hay 2 áreas geográficas, una en la periferia de La Ligua (Quebradilla, Placilla, La Chimba, Quínquimo, Valle -  Hermoso, Illalolén, Quebrada El Pobre por el  PRODESAL La Ligua y por el PRODESAL Longotoma desde Las Parcelas a Maitén Largo cubriendo todas las localidades.

Explica Sr. Hernández que para lo anterior hay un aporte que INDAP requiere que sea certificado por el Concejo, en dinero efectivo y el otro en activos y servicios.

A continuación Sr. Hernández explica detalladamente los fundamentos de cada cantidad que son diferentes para cada unidad operativa.

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales en relación a la contratación a part-time de Asistente Social y Sr. Manuel Hernández, Concejal Yáñez señala que el Concejo nunca ha visto el contrato a honorarios de Sr. Hernández, quien explica que cuando partió el programa, INDAP pagaba a honorarios la supervisión técnica, pero desde hace dos años el recurso lo coloca la Municipalidad (supervisión y contraparte técnica que exige INDAP).

En el caso de la secretaria del equipo PRODESAL, Concejal Yáñez consulta por qué se ocupa una funcionaria Municipal ( Sra. Verónica Flores) y no se da participación a otra persona, porque para él habría dualidad de funciones ya que ella deberá cumplir las funciones que le corresponden por contrato y más lo adicional de PRODESAL.

Sr. Hernández responde que la administración vio que no hay recursos para contratar a otra persona y la funcionaria va a cumplir 50% como Secretaria PRODESAL y 50%  a cargo de programa SERNAC.

Sr. Hernández aclara también que se requiere Secretaria distinta para los 2 PRODESAL ya que son 2 oficinas distintas y en esta oportunidad aprovecha de informar que los dos PRODESAL fueron muy bien evaluados por INDAP, de 1 a 100 sacaron un 86% lo que indica el buen rendimiento del equipo técnico tanto del Municipio como unidad ejecutora como el de los 2 Ingenieros Agrónomos y los 2 Técnicos Agrónomo 
Terminada la exposición de Sr. Hernández, Concejal Molina expone que hay dictámenes de la Dirección Nacional del Trabajo y jurisprudencias también que dicen que si una persona trabaja para un mismo empleador con  honorarios o con sueldos, todos constituyen sueldos y no puede tener ambos con el mismo empleador.

Concejal Yáñez  señala que el Concejo no ha visto el contrato a honorarios y considerando lo que informó Concejal Molina, primero habría que aclararlo y propone dejarlo  pendiente para la próxima semana

Sr. Alcalde somete a votación del Concejo  la aprobación del Convenio.

Concejala Ardiles lo aprueba porque cree que si esto se ha estado haciéndose desde hace años y ha resultado bien evaluado, es porque está bien y además lo hace porque están trabajando para los campesinos de la comuna.

Concejal Díaz lo aprueba porque conoce lo que son los PRODESAL  incluso a nivel nacional hay peticiones para que se creen muchos más a nivel de áreas chicas y son  111 áreas en INDAP. En las emergencias agrícolas jugaron un rol extraordinario porque esa gente pudo postular a un subsidio de siniestralidad teniendo profesionales a su lado que son pagados para ello, pero los campesinos que no tenían nada o no estaban incorporados se quedaron sin apoyo estatal.

Hay Municipalidades que no trabajaron muy bien los PRODESAL, hubo reclamos por lo tanto más allá de las sugerencias y las precauciones que hay que tomar legalmente, no incurriendo en esos errores él aprueba la propuesta.

Concejal Yáñez le manifiesta a Concejal Díaz para su conocimiento que fue el gestor del 2º PRODESAL  Longotoma junto con otras personas y sabe como funcionan, sin embargo no lo va a aprobar hoy porque esta propuesta debiera haber venido lista  cuando en Concejo anterior se aprobó la cantidad. Se tuvo la mejor intención, al aprobarla sabiendo que está establecido así, porque el Municipio debe ser la contraparte, entonces no se sabe que aprobaron el Concejo pasado. No aprueba

Concejala Leiva no aprueba porque al igual que Concejal Yáñez le preocupa el tema de los honorarios de Don Manuel porque hay una dualidad de funciones por lo tanto cuando se rectifique el certificado de acuerdo del Concejo no tendrá dificultad en aprobarlo.

Concejal Cerda no aprueba porque primera vez que está de Concejal en esta Comuna y le gusta que le den con anticipación los temas para estudiarlos y ver qué es lo que va a aprobar.

Sr. Alcalde consulta a Sr. Hernández el por qué no lo entregó antes.

Sr. Manuel Hernández responde que fue porque a él se lo hicieron llegar la semana pasada en fecha posterior al Concejo.

Concejal Molina no aprueba porque se está convirtiendo en una costumbre que todo se presente en el momento para aprobarlo de inmediato.

Sr. Alcalde señala que Sr. Hernández dio la explicación en esta oportunidad.

En resumen:

Concejales Ardiles y Díaz aprueban el aporte anual de Co-financiamiento para el PRODESAL año 2009.

Concejales Yáñez, Leiva, Cerda y Molina rechazan.

Sr. Alcalde resume que se dejará para el próximo Concejo el tema de la aprobación o rechazo del aporte anual para PRODESAL 2009 y enseguida Concejales acuerdan por unanimidad adelantar el próximo Concejo para el día Lunes 25 de Mayo 2009 a las 16:00 horas
 ACUERDO Nº 33


    DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDAN  ADELANTAR EL CONCEJO MUNICIPAL ORDINARIO PARA EL DIA LUNES 25 DE MAYO 2009 A LAS 16:00 HORAS.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 1 de la tabla.

Primer Tema
Aprobación acta: Nº 21/ 06 – 05 – 2009. Ordinaria

Concejal Leiva señala que acta la recibió solamente hoy día por lo tanto no la leyó.

La suscrita explica al Honorable Concejo que las razones del por qué no se entregó antes el acta fue porque se adelantó el Concejo del 20 al 18 de Mayo y porque Secretaria Municipal estuvo con licencia médica durante 4 días, por lo que terminó el acta solamente hoy                                                         en la mañana 

Concejala Leiva propone aprobarla el próximo Concejo.

Al consultarles a Sres. Concejales, Concejala Ardiles la aprueba porque dice que alcanzó a leerla y Concejales Cerda, Molina, Yáñez y Díaz verán el punto en el Concejo del 25 de Mayo 2009.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la tabla.

Segundo Tema

“Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  06 y 17 de Mayo 2009.”

MIÉRCOLES 06 DE MAYO.

10.15 HRS. REUNIÓN CON GOBERNADOR JULIO TRIGO SOBRE PROYECTOS EN LA COMUNA.

13.00 HRS. ENTREGA DE VIVIENDA DE EMERGENCIA A FAMILIA SINIESTRADA EN SECTOR LA CALETA DE LONGOTOMA.

16.00 HRS. SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

JUEVES 07 DE MAYO.

09.00 HRS. ASISTENCIA A REUNIÓN ESPECIAL DE ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES POR EL PAGO DE BONO SAE.

15.00 HRS. ASISTENCIA A SEMINARIO DENOMINADO “VIVIENDA Y BARRIOS, LOS EJES DE LA NUEVA POLÍTICA HABITACIONAL”, ORGANIZADO POR MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO EN VIÑA DEL MAR.

VIERNES 08 DE MAYO.

09.00 HRS. ASISTENCIA A SEMINARIO DENOMINADO “VIVIENDA Y BARRIOS, LOS EJES DE LA NUEVA POLÍTICA HABITACIONAL”, ORGANIZADO POR MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO EN VIÑA DEL MAR.

SÁBADO 09 DE MAYO.

09.00 HRS. ENTREGA DE MATERIALES A FAMILIAS PERTENENCIENTES AL PROGRAMA PUENTE, EN DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA. 

20.00 HRS. CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA MADRE JUNTO A ORGANIZACIONES SOCIALES EN SALÓN DOMINGO ORTÍZ DE ROZAS.

LUNES 11 DE MAYO.

09.30 HRS. ASISTENCIA A REUNIÓN CON ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES POR TEMA BONO SAE EN CÍRCULO ESPAÑOL, 

17.30 HRS. ENTREGA DE PRESENTES A MADRES Y MUJERES FUNCIONARIAS MUNICIPALES.
19.00 HRS. REUNIÓN CON CAPÍTULO PROVINCIAL DEL COLEGIO DE PROFESORES POR TEMA BONO SAE.

MARTES 12 DE MAYO.
11.00 HRS. ASISTENCIA A SESIÓN DE COMISIÓN DE HACIENDA DEL SENADO POR TEMA BONO SAE. 

16.00 HRS. LANZAMIENTO DEL PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR 2009 EN SALÓN DOMINGO ORTÍZ DE ROZAS.
MIÉRCOLES 13 DE MAYO.

09.00 HRS. REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES PARA TRATAR TEMA DEL BONO SAE.

JUEVES 14 DE MAYO.

09.00 HRS. ATENCIÓN DE INSTITUCIONES.

VIERNES 15 DE MAYO.

09.00 HRS. ATENCIÓN DE LOS VECINOS.

11.00 HRS. REUNIÓN CON JUNTA DE VECINOS, COMITÉ DE PESCADORES Y COMITÉ DE VIVIENDA DE PICHICUY.

17.00 HRS. SALUDO A FAMILIAS Y ALUMNOS PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE RESIDENCIA FAMILIAR.

18.00 HRS. REUNIÓN CON DELEGACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ, REGIÓN METROPOLITANA, PARA GENERAR INTERCAMBIOS EN DIVERSAS MATERIAS MUNICIPALES.

SÁBADO 16 DE MAYO.

17.00 HRS. REINAUGURACIÓN PLAZA POETA JORGE TEILLIER EN VILLA FUTURO.

18.30 HRS. FORO TALLER SOBRE DERECHOS HUMANOS, ORGANIZADO POR LA UNIVERSIDAD UNIACC Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA.

DOMINGO 17 DE MAYO.

13.30 HRS. PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA “CAMPANAZO DOMINICAL” DE RADIO ECLIPSE.
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer Tema      
“Asuntos Pendientes.”     
Concejal Molina consulta por el caso de la investigación sumaria que se iba a instruir respecto al impasse  que le sucedió al jefe de la unidad de Control  en la Feria del Tejido, haciendo uso de sus facultades fiscalizadoras con el Señor que estaba instalando la parte sonido e iluminación.

Sr. Alcalde responde que no tiene ninguna información todavía al respecto, pero de hecho había una instrucción.

Sr. Alcalde enuncia punto 7 de la tabla.

Séptimo Tema.
“Convocatoria general para asistir al 2º Congreso Nacional de Concejales”

Concejal Molina señala que hay una Convocatoria a Congreso de Concejales a realizarse los días 27-28-29 y 30 de junio  en Coquimbo.

Se autoriza a que asistan los Concejales Yáñez, Leiva, Cerda, Díaz y Ardiles.

Acto seguido Sr. Alcalde enuncia el punto 8 de la tabla.

Octavo Tema.
“Varios e incidentes” 
Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Ardiles quien no presenta varios al igual que Concejal Díaz.

Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Yáñez.

8.1.-
Concejal Yáñez señala que acaba de llegarle el informe solicitado al DESAM y prefiere que sea el más fidedigno que se haya entregado respecto al pago de horas extraordinarias, ya que no aparecen algunos funcionarios como es el caso de María Eliana Cardoza y otros. No sabe si es un olvido involuntario no colocarlas o efectivamente no realizaron horas extras. Pide que se le aclare ese tema.
Sra. María Soledad Díaz, Funcionaria DESAM explica que esa información emana del sistema y si no aparecen esos funcionarios con horas extras es porque no las han hecho, pero que de todas formas se lo comunicará a Encargada del Personal.

Concejal Yáñez expresa que sería bueno abordar en una reunión del Concejo y Alcalde algunas cosas que hace tiempo se vienen planteando, pero que no se han desmenuzado y se refiere al tema educativo y de salud. Cree que son dos cosas prioritarias y a la luz de lo que se informa se ven horas que se pagan y los Concejales sin embargo siguen teniendo reclamos de la gente de la comunidad, donde efectivamente hay Postas. Piensa que amerita una reunión porque si se revisa el informe perfectamente con las horas extras hay funcionarios que se hacen un sueldo adicional y esta situación se repite todos los meses.

Concejal Yáñez deja la inquietud planteada para analizar el tema de educación y salud.

Sr. Alcalde propone realizar reuniones por separado para cada tema.

8.2.-
Concejal Yáñez consulta en otro “Varios” si se respondió a Sra. Evangelina Henríquez por el tema del microbasural. Propone que se mande la respuesta por escrito a ella y a todas las personas que solicitan audiencias porque en caso contrario se pensará que nadie los considera en el Concejo y que será una pérdida de tiempo plantear alguna problemática ante ellos.

8.3.-
Concejal Yáñez señala que se compraron los contenedores para el Campeonato de fútbol rural y se mencionó que una vez realizado y terminado el Campeonato, se iban a reasignar esos contenedores. Solicita que se le pudiese asignar uno de ellos al Club Deportivo “Condor” para que sea utilizado como camarín, así como también pide que se le asigne el Comodato del terreno del que hace bastante tiempo están en posesión y así tendrán posibilidades de postular a proyectos.

8.4.-
Concejal Yáñez expone que ha pedido informe de la Feria del Tejido.

Srta. Teresa Arcaya responde que lo entregará para el primer Concejo de Junio.

8.5.-
Concejal Yáñez  se refiere en “Varios” a la información que se les hizo llegar respecto a la demanda a las personas que ocupan los terrenos del Recinto Estación y para él es una sorpresa porque la verdad es que siempre se analizó, se discutió el tema que se viene dando desde hace un año atrás más o menos y la verdad de las cosas es que nunca se decidió ni se pensó en hacer lanzamiento de la gente porque no es una costumbre del Concejo y que habla muy mal de la forma en que se quiere pedir a una familia que salga de un bien Municipal. Piensa que hay errores compartidos tanto de las administraciones que vienen desde atrás y en la actual porque nunca se ha concordado en qué se va a hacer en el Recinto Estación sin perjuicio de la idea que tuvo en mente Héctor Ferrel de hacer un Loteo o una subdivisión de loteo, sin pasar por la autorización del Concejo ni por la visación de la DOM. 

Expone también Concejal Yáñez que sin tener a la vista los antecedentes se hizo un Comodato que hasta la fecha no se ha presentado al Concejo respecto al cambio de terreno para la construcción de la sede de la UNCO  de Juntas de Vecinos, porque originalmente estaba en terrenos del sector Luís Cruz Martínez y posteriormente porque no les gustó el terreno se dijo hacerlo en los terrenos donde hoy están las familias. Ese Comodato primero fue rechazado y después no se presentó ni pasó al Concejo (él particularmente nunca recibió ese Comodato) y cree que fue un error de los Colegas de la administración anterior y – ojalá que el Concejo actual no cometa los mismos errores – de tener la buena disposición de aprobar algo que no se tiene a la vista. Eso es lo peor que se pudo haber hecho.

Asesor Jurídico aclara que está en Acta Nº  21 del 18/06/2008 aprobado por el Concejo anterior.

Concejal Yáñez insiste en que eso es lo que está él diciendo, que se aprobó sin tenerlo a la vista.

Concejala Leiva dice que a ellos le informaron que para el próximo Concejo les entregarían todo listo y nunca fue así.

Concejal Yáñez considera que son errores que se cometen y no es que él tenga la disposición de no aprobar las cosas. Es importante que las cosas se entreguen con la debida anticipación de tal modo que Concejales las lean antes y buscar que las cosas estén en el camino correcto. Eso es lo que pretende. Hay errores de forma y respecto a los terrenos hay problemas de urbanización y no ha habido una decisión del Concejo respecto a qué desean que se haga en ellos. Recuerda que cuando Sr. Ferrel presentó el bosquejo el Sr. Richard Rodríguez Director DOM, le dijo que no podía ser porque inclusive él tenía considerada un área verde en el lugar.

A Concejal Yáñez le llama la atención que hoy sin haberlo conversado, sin haber buscado otras soluciones, se haga esta presentación más encima con orden de lanzamiento y ahí se indica claramente que todo está en manos de los Tribunales.

8.6.-
Concejal Yáñez en otro varios señala el tema con INTERPARKING  que habiéndosele avisado con anticipación a la Municipalidad en el mes de Enero y habiéndose también recibido un memo de la Dirección de Tránsito en el sentido de alertar que ya los plazos se cumplían y que había que estudiar la posibilidad de ver otra empresa o de mejorar la existente en esa oportunidad aparte de discutir la fórmula, sin perjuicio de la culpa Municipal, se tuvo que seguir con dicha empresa y en ese sentido tampoco nunca se presentó al Concejo y al final el precio siguió exactamente igual o sea $ 200 por los primeros 10 minutos más $10 por minuto adicional y al parecer ahora parece que no estuvieran cobrando eso.

Solicita para el próximo Concejo tener el  Contrato final que se hizo con la empresa INTERPARKING.

8.7.-
Concejal Yáñez expresa que revisando el informe de la cuenta pública hay cosas que le interesan ver, como es el tema jurídico ya que se siguen utilizando los recursos de INTERPARKING  como una forma de apoderarse de esos recursos que son los únicos que las Empresas cuando el Municipio tiene deudas pueden incautar, porque el resto de los recursos Municipales son inembargables. Ya pasó con la empresa de las alarmas que en definitiva se hicieron pago con parte de esos recursos y hoy al ver el informe de jurídico, nuevamente se hacen parte de una demanda de Toledo.

Concejal Yáñez a una consulta del Asesor Jurídico Municipal responde que hasta cuando se va a tener esta incautación de recursos.

Asesor responde que hace 8 meses que no se incauta.

Concejal Yáñez pide los antecedentes porque dice que si no se están percibiendo esos recursos que hacen falta, hay un daño para el municipio
8.8.-
Concejal Yáñez pide también información del juicio del Municipio con el Estado.

Asesor Jurídico responde que se entregaron los antecedentes de los lotes 2 y 3, se entregó la inscripción de dominio, se encontraron otros informes del año 92 al 98 de la DAF en que se cobraba a ESVAL por utilizar esos recursos. En función de todos esos antecedentes sigue el juicio.

Asesor pide a continuación exponer en el próximo Concejo.

Terminados los varios de Concejal Yáñez,  Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva.

8.9.-
Concejala Leiva quiere saber por la situación de la Villa Futuro en que instalaron doble panderetas.

Sr. Alcalde responde que no hay nada oficial de eso .Supuestamente los vecinos habrían comprado esa parte a FERRONOR  (20mts. App.) y FERRONOR consulta al Municipio respondiéndoseles que eso no es Municipal. Agrega que alguien puso propaganda política y fueron derribadas.

Concejala Leiva dice que también se debe ver quienes fueron los responsables de colocar las panderetas porque debe estar informada la DOM.

Sr. Richard Muñoz de la Dom responde a Concejala Leiva que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones es bien clara y precisa en relación a los cierros, las DOM autorizan, dan permiso y línea a todos los frentes prediales, el resto de los cierros no les compete.

Concejal Leiva consulta quién regula en esos casos.

Sr. Muñoz responde que entre vecinos se entienden.

8.10.-
Concejala Leiva consulta por información de la última reunión que asistió Sr. Alcalde a Santiago por el tema del Bono SAE.

Sr. Alcalde lee el comunicado de la Asociación de Municipalidades de la reunión con el Colegio de Profesores, con la SUBDERE, con la Subsecretaría de Educación y lo que se propuso fue lo siguiente:

- Cancelar a cada profesor que tenga una jornada de 30 horas y más la suma de $ 250.000 a cuenta del bono extraordinario 2007-2008 y que tiene el carácter de anticipo.

 - Para los profesores con jornada inferior a 30 horas se cancelará dicho monto en forma proporcional.

-  Para financiar el monto que resulte a nivel comunal, luego de aplicado el cálculo correspondiente se recurrirá al Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación año 2009.

- El pago correspondiente a cada profesor se deberá materializar al más breve plazo, el que no debe superar el día 30 de Junio próximo luego de efectuado los trámites pertinentes en los diversos niveles (Nacional y comunal)

- Para el pago del saldo correspondiente al bono extraordinario de los años 2007 – 2008, los pasos a seguir según la propuesta entregada al Colegio Nacional de Profesores es la siguiente:

a) Una Comisión especial concordada por los actores, determinara la formula definitiva de cálculo.

b) Con la formula validada, cada municipalidad procederá a determinar el saldo comunal, de los años 2007 y 2008.

c) Para el financiamiento del saldo resultante, el Gobierno se compromete a incluir el total nacional, en el Presupuesto de la Nación año 2010.

- El Gobierno, también se compromete a financiar el bono extraordinario 2009, en el presupuesto de la nación 2010.

El saldo 2007 -2008 y el total del bono extraordinario 2009, debe cancelarse, en enero del 2010, con cargo a los recursos que el Gobierno incluirá especialmente, en el presupuesto de loa nación, del próximo año.
- Adicionalmente el Gobierno, se compromete a reintegrar a los municipios los recursos utilizados del Fondo de Apoyo a la Gestión 2009, a través el presupuesto de la nación 2010.

La propuesta señalada, no fue aceptada por el Colegio Nacional de Profesores, razón por la cual señalaron, que el paro nacional, convocado para el 18 de Mayo, se mantiene. No obstante se comprometieron a someter esta propuesta a las bases correspondientes.

Ante lo anterior se sugiere, que los Sres. (as) Alcaldes (as), difundan dicha propuesta a las directivas comunales del Colegio de Profesores y a los docentes en general, con el propósito de ir sumando apoyos locales a la propuesta descrita, logrando de paso reestablecer la normalidad del año escolar.
Finalmente Sr. Alcalde dice que Profesores no aceptaron lo anteriormente expuesto y por eso sigue el paro.

Concejal Yáñez señala que hoy se llevó a efecto el Paro nacional convocado con carácter de indefinido y hay manifestaciones de algunos Alcaldes que son contradictorias respecto a si el Bono llegó o no .Escuchaba a un Alcalde  de Santiago que decía que el bono había llegado pero no en su totalidad, solamente una parte, pero independiente de eso pregunta si hay desfile el 21 de Mayo.

Sr. Escobar responde que hay un plan b y que habrá bandas disponibles para hacer una presentación y que desfilará Bomberos, más la entrega floral. No será el acto masivo porque es contraproducente hacer un desfile con los particulares subvencionados, porque se podría tener una contra manifestación de parte de profesores y de alumnos en alguna medida. Este acto se propondrá al Alcalde.

Concejala Leiva volviendo a su consulta expresa que lo leído significa que lo que el Concejo había aprobado de los dineros del Fondo de Mejoramiento van a sacrificarse algunos proyectos.

Sr. Alcalde responde que no fue aceptado pero de ser así se caerían un número importante de ellos.

Sr. Escobar hizo cálculo aproximado y se requerirían  $68.800.000.

Por otra parte relacionado al desfile, Concejala Leiva señala que siempre ha pensado que el Concejo es autoridad de toda la Comuna y con el respeto que merecen los Colegios particulares subvencionados, se les debería informar en qué situación se está para que si ellos deciden hacer el desfile, puedan considerar la situación.

8.11.-
Concejala Leiva dice que vio la página de la Municipalidad y consulta en qué situación va a quedar el Sr. Manuel Leiva porque aparece como subrogante de varios Directores de Deptos. porque se necesita que haya gente en la SECPLA permanentemente en un 100% para que vean el tema de proyectos. Deben definir lo del cupo.

Sr. Alcalde responde que se han hecho algunas entrevistas con  profesionales pero no cumplen el perfil y en otros la exigencia de sueldo es sobre el millón de pesos, dinero que no se tiene para pagar. Se ha estado trabajando con el personal que hay  como suplente hasta que se encuentre a la persona que acepte el sueldo y reúna el perfil que esta administración desea. En ese caso Manuel Leiva dejaría de ser el subrogante pero hace rato que Sr. Leiva viene con el tema de los proyectos y ha adquirido bastante experticia y de la cartera de proyectos se ha avanzado notándose que es productivo, ya que se han aprobado una buena cantidad de proyectos que se han presentado bajo la dirección de Don Manuel . 

Concejal Yáñez estima que es importante que se tenga un Director de SECPLA porque ella bien constituida es el motor del funcionamiento Municipal y sobretodo en atraer recursos a través de proyectos. El no duda de la capacidad de Sr. Leiva pero cree que se está mal utilizando porque en definitiva está cumpliendo una dualidad de funciones y está dejando prácticamente botado el trabajo de la SECPLA, versus atención en el mismo Municipio y de hecho se ve en ello inclusive estando Héctor Ferrel que es el administrador. Cree que se está perdiendo un funcionario por lo tanto urge la contratación de un funcionario a cargo de la SECPLA. (Hace referencia a una persona que estaría interesada en el cargo y Sr. Alcalde informa que estuvo conversando con él, que le consultó si conocía de presupuesto, de finanzas y ese aspecto no lo manejaba).

Concejal Yáñez considera que lo que más interesa es el área de proyectos, que se presenten debidamente y que después no sean devueltos por la SERPLAC.

812.-
Concejala Leiva señala que en varias oportunidades ha hablado del tema del microbasural al ingreso de la ciudad y no sabe si inspectores han ido a ver el tema, si han indagado quien es el propietario, porque la cara de la ciudad está horrible. Vuelve a solicitar que se vea ese tema.

Sr. Alcalde responde que tiene la esperanza que pronto se disponga de un camión tolva que el Municipio de San Miguel va a poner a disposición de la Municipalidad de La Ligua en calidad de Comodato y así poder ver los temas de microbasurales.

8.13.-
Concejala Leiva en otro “Varios” expone que el informe entregado por DESAM no trae fecha y en el tema de las horas extras le llama la atención que la mayoría de las rondas son en Pichilemu y Los Hornos. Falta que se agregue los días que se hicieron las rondas y otros antecedentes para analizarlo mejor
Terminado los puntos de Concejala Leiva, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Cerda.

8.14.-
Concejala Cerda informa que el día Viernes 12 de junio será la reunión de la Comisión de Deportes, Cultura y Recreación a las 19:00 horas en el salón Municipal.

8.15.-
Concejala Cerda solicita el reglamento de subvenciones, porque no lo conoce.

8.16.-
Concejala Cerda pide movilización para trasladar a la Sra. Zulema Lemus a la Fundación Oftalmológica de Santiago, para el Miércoles 20 de,  ya que ella le consiguió hora debido a que es una persona de muy escasos recursos. Agrega que DIDECO autorizó pasajes para el Bus, pero ella sola no es capaz de viajar y con el marido menos. En caso contrario ella va a tener que destinar a una persona para que la lleve.

Sr. Alcalde dice que se coordinará el tema mañana.

8.17.-
Concejala Cerda expone que se dijo que mañana viene Sr. Intendente y quiere saber si el Concejo va a tener alguna reunión de trabajo con él.

Sr. Alcalde responde que Intendente no ha pedido reunión de trabajo. Se va a ver el caso de la construcción de la UNCO de Juntas de Vecinos, porque se está prácticamente con los plazos vencidos y se caería el proyecto si la gente no sale de ahí y sucedería lo mismo con lo del Centro Integral del Adulto Mayor, pero al parecer la gente no tiene intenciones de irse del lugar. También se verá el tema de las Escuelas ya que le preocupa como gobierno regional ver su estado de avance. Se va a hablar de la Luís Cruz Martínez,  de la República de Venezuela y Gabriela Mistral.

8.18.-
Concejala Cerda quiere ver lo del horario de restricción en la madrugada pedido por el Jefe de Investigaciones para el próximo Concejo.

Concejala Leiva plantea que primero hay que ver el tema de la Ordenanza.

Concejal Yáñez señala que hay que tomar acuerdos primero ya que hay que ver varios aspectos, entre ellos la ley de alcoholes.

Sr. Alcalde indica que va a ser un tema largo y propone que se vea en Junio.

8.19.-
Concejala Cerda expresa que la Consultora haría un taller del PLADECO y Plan regulador para el 8 de Mayo y el 15 de Mayo sería la presentación (Está en la pág. 10 del Acta 17 del 15 de Abril) .Ella no ha tenido ninguna citación y cree que es un tema bien importante como otros que no han sido tratados.

Concejal Yáñez respecto a lo anterior dice               se concordó que se les enviaría un consolidado del trabajo realizado con las organizaciones y una vez entregado se les iba a invitar a una reunión para ver que iban a incorporar al tema.

Concejala Leiva señala que lo iban a enviar por correo.

Alcalde dice que indicará la coordinación con la Consultora.

8.20.-
Concejala Cerda dice que tiene carta que ella la hizo porque hay temas en que la persona tiene que decir las cosas que le molestan  y a continuación lee la siguiente carta:

La Ligua,18 de Mayo de 2009.-

DIA DE LA MADRE

A continuación deseo describir al concejo un hecho que me parece, de una inconsecuencia que bordea lo inaudito, y que constituye un hecho sin precedentes en mi larga historia como servidora publica.

En el Concejo del día 15 de abril del año 2009, acta Nº 17, pagina 7 invite al Alcalde y al Concejo Municipal a celebrar el día de la Madre premiando a las mamas con más hijos de cada Junta de Vecinos de La Ligua.

El día 5 de Mayo pedí una entrevista con el Sr. Alcalde don Rodrigo Sánchez V. para recordarle mi propuesta y su respuesta fue que no contaba con recursos, pero llamo al Sr. Ferrel y autorizo $ 200.000 para regalos para las mamas con más hijos de las 62 Juntas de Vecinos. Al día siguiente en la mañana me llamo la Sr. Severina Degracia, la esposa del Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez V. para decirme que yo pusiera la mitad del premio $ 108.000 ya que a ella no le alcanzaba los $ 985.000 que tenia del Municipio para este evento.

* DIFUSION:               $100.000

* AMPLIFICACION:  $108.000

* ARTISTAS:              $240.000

* COCKTAIL:             $267.000

* DECORACION:       $  30.000

* PREMIOS:                $240.000

De los descrito anteriormente concluyo lo siguiente:

1) Antes de realizar ninguna actividad, solicité los fondos necesarios para ello los que fueron aceptados por el Sr. Alcalde.

2) La actividad realizada es de carácter público y fur hecha a nombre de la Municipalidad de La Ligua y en ningún caso a titulo personal.

3) La Sra. Severina Degracia merece todo mi respeto pero no tiene autoridad alguna para cambiar decisiones del Alcalde, de quién esperé una llamada.

4) No cuento con presupuesto personal para actividades de este tipo, pero si contara tampoco realizaría una actividad pública ocupando mi cargo como concejal. Si no a titulo personal, lo que no fue el caso.

5) Me parece inaudito que en un acto publico que resultó todo un éxito en donde todas las mamas que concurrieron agradecieron al Sr. Alcalde y a la gestión municipal, y por tan hermoso acto tenga que sacar plata de mi bolsillo para financiar el 50% de los regalos para las mamas con mas hijos y no haber recibido no siquiera in agradecimiento a mi gestión y apoyo financiero personal como Concejal.

6) Finalmente debo señalar que el presente documento debe quedar en Acta.

Concejala Cerda consulta a continuación qué rol juega la Sra. Severina en la Municipalidad, porque ella se sintió mal que ella la llamara para darle una orden distinta a la que el Alcalde le había dicho.

Sr. Alcalde responde que efectivamente Concejala Cerda le pidió una reunión para el tema porque ella tenía una forma de hacer las cosas al estilo de Cabildo y él le respondió que estaba bien, que se iban a ver los recursos para ello. No es que Ferrel le haya autorizado a Concejala Cerda $ 200.000, ya que él (Alcalde) le señaló que iba a consultar con qué presupuesto se contaba para la actividad  y por eso llamó a Ferrel para que viera con Directora DAF los recursos disponibles para la actividad, pero en ningún caso autorizándole a Concejala Cerda los $ 200.000.

Continúa Alcalde diciendo que Concejala Cerda ofrece la mitad de los premios ya que presupuesto no alcanzaba para premiarlas a todas y esa fue la respuesta de Sra. Severina,  que es su esposa, a Concejala Cerda, no le dijo otra cosa distinta de lo que Concejala Cerda le planteó a él. Si Concejala Cerda quería que el fuera a decirle lo mismo que le dijo su esposa, tal vez fue un error de él. Habían más personas que estuvieron trabajando y que no fue él que anduvo con los paquetitos, eso no lo hizo.

Concejala Cerda señala que ella trajo a Sra. Severina (porque quería ver los premios que se iban a dar) varias cosas que se había conseguido en el comercio y trajo un chal de lana, diciéndole Sra. Severina que le gustaba porque era algo de La Ligua y Concejala Cerda estando el DIDECO  presente  le dice a Sra. Severina que ojalá se le agradezca que va a poner $ 108.000 propios porque a ella le cuesta ponerlos, en un acto Municipal.

Sr. Alcalde señala que ese compromiso lo hizo Concejala Cerda en reunión con él.

Concejala Cerda lee que en premios se gastaron $ 240.000, fuera de lo que ella puso, o sea que estaban los fondos para los premios. Alcalde dice que  delegó algunas funciones y en cierto modo le pidió a su esposa que lo ayudara y de hecho lo hizo, por lo que no ve cuál es el inconveniente, porque si Concejala Cerda habla de transparencia ella también andaba entregando cosas lo que provocó la molestia de algunas personas que estaban reunidas en ese acto. La gente tiene distintas visiones así como Concejala cerda también la tiene.

Concejala Cerda dice que está bueno saberlo y pregunta cuál es el rol de la Sra. Severina en el Municipio para no pasar a llevar a nadie.

Concejal Yáñez dice que independiente de platas más o menos el tema es que una persona ajena al Municipio, sin perjuicio que sea la Señora del Alcalde le llama por teléfono a una Concejala dándole una orden.

Director DIDECO señala que la persona responsable de la actividad era él y que la Sra. Severina  participó viendo que regalos eran los más adecuados para distribuirlos pero más allá que estuviera cumpliendo funciones no es así.

Concejal Yáñez dice a DIDECO que no de explicaciones porque él ha visto a la Sra. Severina en el Municipio y ella no tendría por qué estar en el Municipio trabajando o atendiendo público y escuchando a Concejala Cerda la Sra. Severina si tiene una fuerte participación en el Municipio por más que quieran escudarla. Agrega que atiende público y como es la esposa del Alcalde por norma puede relacionarse con el tema de los Centros de Madres, esa es la función que le compete pero sin un lugar físico donde atienda público y él la ha visto hacerlo con una señora que le sirve de secretaria. Dice que entiende que Alcalde y DIDECO la defiendan, pero ella no puede tomar decisiones que no le corresponden.

Director DIDECO responde que él solamente aclara lo que es la verdad.

Alcalde enfatiza que en ningún caso su esposa está tomando decisiones en lugar de la administración no es así, ella colabora como cualquier otro ciudadano, pero él solo accedió a lo que Concejala Cerda le solicitó y que todos iban a trabajar tranquilos.

Concejal Díaz interviene diciendo que la actividad del Día de la Madre fue muy bonita y no es bueno mancharla o desvirtuarla con cosas que pierden el objetivo. Cree que la gente se sintió contenta pero que es bueno escuchar el reclamo para evitar problemas futuros, pero en ningún caso está de acuerdo en que un Concejal sea cualquiera su situación económica, ponga plata para una actividad, sea voluntariamente o no y eso piensa que no debería permitirse. Los Concejales se pueden integrar a una actividad de ese tipo, respetando siempre al Alcalde y también al Administrador en esta ocasión por el tema de las plata, pero piensa que la participación de Concejales debe ser con la presencia, con el trabajo, pero no con plata y termina su intervención diciendo que hay que evitar los problemas trabajando por objetivos comunes.

Concejala Leiva dice que queda la duda porque está la versión de Concejala Cerda y la del Alcalde, pero ella cree que el problema surge por un mal procedimiento, porque aunque la esposa le colabore (le parece bien) pero existen procedimientos y aquí hay funcionarios públicos que en el fondo deben hacer el trabajo.

Concejala Leiva señala que si faltó dinero el procedimiento debió hacerlo el Alcalde porque el acuerdo fue entre él y la Concejala Cerda y debió llamarla él, no la esposa.

Alcalde responde que él tenía otras actividades y respetó el acuerdo con la concejala Cerda en su totalidad.

Concejala Cerda señala que la actividad estuvo tan linda y lo que le dolió es que ni siquiera le dijeran: Gracias por último por el apoyo. En el fondo ella se dio cuenta que es mejor no involucrarse porque cuando se hace a lo mejor no es bueno. Expresa que Alcalde recibió todo el apoyo de la gente.

Alcalde manifiesta que casi no se mencionaba su nombre, porque él pudo sacar más provecho y lucirse en esa ocasión, pero él generalmente pide que no se mencione su nombre sino el del Municipio y deja que otras personas participen y entreguen los regalos como fue en esta oportunidad . Siempre trata de marginarse y no ser un protagonista porque de hecho no es un figurón y trata de estar al margen de muchas actividades y si lo analiza ahora piensa que si debe figurar más porque es un político, pero no es su estilo y trata de darle mayor cabida al resto de la gente , por ello accedió a la petición de Concejala Cerda quien tuvo gran protagonismo y nadie empañó su participación.

Concejala Cerda dice que ella ni siquiera tiene un teléfono Municipal, todo lo hace con el propio lo que le significa un gasto fuerte mensual y solamente quería que por lo menos le dijeran gracias por el apoyo.

Sr. Alcalde sobre lo último informa que si se está en esa posición él también puede decir que  parte de los traslados que se hacen del Alcalde son en su vehículo personal y de su bolsillo gasta en combustible,  pero él sabe que lo hace por un ahorro para el Municipio, ya que se pagan casi $ 600.000 en arriendo que en estos momentos no se gastan y le está ahorrando más de $ 2.000.000 al Municipio, pero él no usa esas cosas en beneficio personal de él sino que esas platas van quedando para el Municipio para cualquier otra actividad o subvención especial que se pudiera entregar o una ayuda.

Insiste que él  sabe para donde va el asunto, sabe perfectamente cuál es el rol que tiene ella, que tiene él y los Concejales , no es nada confuso y lo que se hizo fue lo que él coordinó con Concejala Cerda. Hay que decir las cosas en su totalidad.

Concejala Leiva piensa que el tema hay que verlo en los procedimientos, por ejemplo hoy se vio el tema de las empresas de los trabajadores en que prácticamente fue un debate entre las empresas y se dilató una situación en que al parecer no había habido una conversación previa o sea depende de un procedimiento anterior.

Sr. Alcalde cree que solamente se estaba socializando un tema para poder discutirlo a futuro eso fue todo. Lo que hubo fueron preguntas que se hicieron después y que quizás no debieron permitirse, pero el tema era que las empresas expusieran para después analizarlas y tomar la mejor decisión y otra cosa no existe detrás de eso.

Concejala Leiva dice que se terminó en un debate.

Sr. Alcalde responde que a veces le piden o le sugieren que deje opinar  y otras veces consideran que también es malo, entonces hay palos porque bogas y porque no bogas. Entonces es necesario que se pongan de acuerdo como tiene que ser.

Concejal Yáñez piensa que se están yendo para otro lado del tema central. Aquí hay dos cosas, un error de parte de Alcalde ( y tiene que reconocerlo) respecto al aporte de un Concejal, porque se puede dar que en cada actividad que haya cada Concejal va a querer llegar aunque sea con un dulce para entregárselo a la gente y se va a armar una “ majamama “ entre Concejales en forma individual y la Municipalidad y en este caso era un acto Municipal, por lo tanto en la intervención deberían haber estado todos los Concejales presentes y para ello se debió presentar antes la propuesta al Concejo.

Alcalde señala que Concejala Cerda lo pidió en uno de los  Concejos anteriores.

Concejal Yáñez dice que solamente pide que se considere la opinión de Concejales, nada más que eso.

Alcalde consulta si se ha opuesto en alguna ocasión a una opinión de Concejales o si no los deja opinar.

Concejal Yáñez argumenta que no significa que Concejales quieran aportillar o echar para atrás un programa, solamente pide que se les deje opinar y en ese caso del Día de la madre era un evento Municipal.

Alcalde señala que en este caso ningún otro Concejal se le acercó  a excepción de la Concejala Cerda de querer coordinar o apoyar en la actividad . Ella siempre ha pedido participación y él se la ha tratado de dar.

Concejal Yáñez considera que también él se puede acercar a Alcalde y ofrecer, pero distinto es que Alcalde diga que va a acceder a la petición de pasarle plata.

Alcalde responde que no se trata de pasarle plata a un Concejal, sino que se le señaló la cantidad que había para la actividad, pero no hay otra cosa detrás de eso.

Concejal Yáñez insiste en que Alcalde debe reconocer que cometió un error.

Alcalde considera que cuando comete un error lo asume y reconoce, pero cuando no es así no tiene por qué asumir cosas que no ha hecho, se trata de tener una mirada distinta las cosas.
Concejal Yáñez estima que si se hubiese visto el programa entre todos, se habrían evitado toda esta discusión.

Alcalde señala que Concejala ofreció su apoyo y así lo hizo se aceptó
Concejal Díaz estima que fueron bastantes madres premiadas y hay que rescatar lo positivo.
Terminados los varios de Concejala Cerda, Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Molina, quien dice no presentar puntos el día de hoy.

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 19:32 horas.
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